Entidades de la Comunidad de Madrid que trabajan en el Área de Drogodependencias 


MANIFIESTO

26 DE JUNIO DE 2010

Día Internacional de la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas

La Asamblea General de la ONU decidió establecer el día 26 de junio como el Día Internacional de la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas. La Asamblea tomó esa medida el 7 de diciembre de 1987 en su resolución 42/112 de conformidad con la recomendación de La Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas del 26 de junio de 1987, para dar una muestra de su determinación en fortalecer las actividades necesarias para alcanzar el objetivo de una sociedad internacional libre del abuso de drogas. 

Todos los estamentos sociales y gubernamentales tenemos el compromiso de seguir trabajando en los ámbitos de prevención, apoyo, asistencia, inserción social, educativa, laboral, reducción de daños... para que este día sea un referente de sensibilización ante una situación que continua siendo un problema tanto por el hecho en sí, como por sus consecuencias que afectan a la persona en toda su dimensión.

Desde los años 80, la movilización social ante el problema de las drogas en Madrid desembocó, entre otras muchas cosas, en la creación y puesta en marcha de organizaciones que venimos trabajando en torno a esta problemática, con equipos especializados y personas voluntarias. Entendemos que nuestro trabajo ha dado su fruto no sólo porque impulsamos la creación de recursos específicos, sino por que gracias a las actuaciones concretas que venimos desarrollando desde la cercanía y el compromiso, hemos contribuido a la sensibilización social respecto al problema de las adicciones, al desarrollo de políticas y planes de actuación que nos implican a todos y, a la mejora de las condiciones del entorno.

Sin embargo, la otra cara de la moneda es que el mismo movimiento asociativo en drogas de la Comunidad de Madrid ha atravesado momentos en los que el  desarrollo de programas locales ha estado al servicio de las necesidades administrativas, dejando a un lado el trabajo en red y el carácter reivindicativo de transformación de la sociedad.

Ahora nos encontramos ante un nuevo escenario donde el consumo y el tráfico de drogas siguen existiendo, pero no crea alarma social. Se hace necesario compartir esfuerzos y medios para que, en esta crisis, tengamos un espacio en el que aportar ideas, contenidos y estrategias. Nuestro trabajo llega a personas y situaciones donde las administraciones no llegan y detectamos las necesidades antes de que se hagan notorias. Tenemos en cuenta a cada persona, a cada familia y a cada entorno en el que vive. Nuestras actuaciones se realizan a través de la cercanía, el conocimiento y el compromiso con la sociedad y con la persona. Por todas estas razones tenemos la obligación de recuperar esfuerzos conjuntos, no renunciar a nuestro trabajo y manifestar los desequilibrios en los recursos dedicados a drogas que repercuten sobre las personas con las que trabajamos. 

A nivel local y comunitario, comprobamos que las Entidades que trabajamos en adicciones de la Comunidad de Madrid, estamos siendo objeto de un progresivo recorte que repercute directamente en nuestras acciones y en el colectivo sobre el que incidimos, a pesar de lo manifiestamente necesario de nuestro trabajo según la propia Administración Autonómica. 

Esto hace que tengamos serias dificultades:

· Económicas: Son anteriores a la crisis y han provocado ya el cierre de asociaciones, además de supresión de puestos de trabajo.

· Sociales: provocadas por la reducción del alcance de nuestros proyectos (dejando de trabajar con buena parte del colectivo siendo conscientes de que no van a llegar a la red pública)

· De sensibilización: que se traduce en la poca visibilidad que tiene el problema de las adicciones hoy en día.

Con este panorama, 55 Organizaciones sin Ánimo de Lucro de la Comunidad de Madrid, nos hemos unido con carácter asambleario a finales de 2009 para reivindicar derechos básicos porque:

· Necesitamos un espacio de diálogo y participación conjunta con la Administración que sea real, participativo y operativo, en el que nuestra opinión tenga un peso específico dada la calidad de nuestro trabajo y el conocimiento de la realidad concreta del entorno en el que trabajamos, para poder realizar una sensibilización efectiva y una utilización eficaz y realista de los recursos.

· Necesitamos conocer el presupuesto económico con el que vamos a desarrollar nuestros proyectos a principio de año y no como se está haciendo en la actualidad, que nos obliga a adelantar un importe económico del que no disponemos y con el que no sabemos si vamos a contar.

· Necesitamos poder adaptar el proyecto al importe de la subvención que se nos concede.

Las organizaciones que trabajamos en drogas seguimos teniendo sentido, a pesar de que el impacto social de esta problemática no sea el mismo que en los años ochenta. Las necesidades también han ido evolucionando y así también lo hemos hecho. Estamos comprobando que a raíz de la situación actual, somos un punto de referencia para evitar la desprotección de un colectivo que puede llegar al aislamiento social.

 Para que nuestro trabajo se reconozca, la problemática sea visible y el colectivo con el que trabajamos tenga la dignidad y la calidad que se merece, queremos contar con el mayor apoyo social.

Queremos hacer llegar el mensaje de que las conductas adictivas siguen siendo un problema. Las Entidades que trabajamos en ello contribuimos al reconocimiento de derechos, a la demostración de que el trabajo conjunto es un referente para formular propuestas, compartir experiencias y crear redes de acción efectivas.

ASOCIACIONES: AESLO, ALAD-LATINA, ALUCINOS LA SALLE, AMIS AURRERA, APACDA, APOYO, APOYO POSITIVO, ARACYL, ASIS, ASPAD, ASPAFADES, A TIEMPO, BARRÓ, AVENTURA 2000, CAMINAR, COLECTIVO LA CALLE, COLECTIVO SAN BLAS, CUATRO OCAS, CULTURAL LA KALLE, CULTURAL TALLOC, PARA EL DESARROLLO DEL PLAN COMUNITARIO DE CARABANCHEL ALTO, DUAL, CHISPA, DIANOVA, DEPORTE Y VIDA, EDUCACION, CULTURA Y SOLIDARIDAD, FANTID SAN FERMIN, FORJA LIBRE, GRUPO FENIX, HONTANAR, INCREFAM, JUVENIL ATZ, LA TORRE DE HORTALEZA, LAKOMA MADRID, PAN BENDITO, PARABOLA, PODEMOS, PROGESTION, PSICOLOGOS SIN FRONTERAS, PUNVI, REALIDADES PARA LA INTEGRACION SOCIAL, SAFA-MADRID, UNIVER-SIDA, COLECTIVO TETUAN – VENTILLA, TALLER DE COMUNICACIÓN RADIO ENLACE. COORDINADORAS: COORDINADORA DE BARRIOS, COORDINADORA INFANTOJUVENIL DE TIEMPO LIBRE DE VALLECAS. FEDERACIONES: FACOMA,   FERMAD, INJUCAM. FUNDACIONES: ADSIS, AMIGOS DE JOSE MARIA DE LLANOS, SECRETARIADO GITANO. 
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